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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
i Boletines Oficiales ee han de mandar al Jefe político 
epectivo, por cuyo conducto se pasarán a loa editores de 
i mencionados periódicos. 

( Real orden de 6 de Abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha 
TELEFONO 2.931. — APARTADO 320 

D B DIEZ a D O C E Y D B i ^Hrt A SBIS 

PRECIO DE s u s c r i p c i ó n 
Centros oficiales de Madrid. -Llevado a domicilio: al mes, 

8 pesetas; tdmeatre, 9; semestre, 18, y un afio, 36. Oficiales pubra de Madrio.— Trimestre, 12 pesetea; semes
tre, 24, y un afio, 48. Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 11 al trimes
tre, 3 0 al semestre y 6 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín, 
calle de Peligro*, 3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TftRIFK D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentíaima 
Diputación Provincial, linea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales, linea o fracción. 1,08 
Idem oficiales, linea o fracción. »*. 0,88 
Idem particulares 1,80 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E_0_F í CIA L 
Su Majestad el Rey Don A l f o n -

X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
leina Doña Victoria Eugenia, y 

38. A A . R R . el Príncipe de. Asturias 
Infantes cout iuúan sin novedad eu 

tu importante salud. 
De igual beneficio disfrutan las 

Idetnás personas de la Augusta Real 
IFamilia. 

g o b i e r n o C i v i l 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 
CIRCULAR NÚ1ÍEBO 81 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
leí articulo 12 del Reglamento defiui 
Itivo de 30 de Agosto de 1917 para 
lia ejecución de la ley de Epizootias, se 
declara efíc ialm*nte la existenoia de 
glosopeda en el término municipal 

Ide Oteruelo del Valle en las oitouns-
Itanoias que a oo u ti n nación se expreean; 
[debiendo, por tanto, las Autorida
des, funcionarios y demás personas 
interesadas, onmplir y hacer cumplir, 
lo máa exactamente posible, las dispo 
liciones referentes a la expresada epi
zootia, bajo las responsabilidades que 

| en las mismas se señalan. 
Sitio en que radican los animales en

fermos: Cantero do la Compuerta. 
Zona declarada infecta: Dicho sitio. 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

Ide terreno alrededor da la sona infec
ta, de cien metros, en cuya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, n i los sospeohosos, n i los sanos 

[receptibles a esta epizootia. 
Medidas que se deben poner en pi ác 

¡tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, oomo 
no sea para el Matadero, y oolooación 
de letreros en la zona declarada in
fecta que digan: «glosopeda». 

Madrid, a 12 de Junio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 1.923) 

Secretaría 
E l ilustrísimo selior Direc'or gene

ral de Administración, en telegrama 
uúm. 50.65S, de feoha 16 del aotual, 
dice u este Gobierno C i v i l lo quo si
gue: 

«Autorizados por artículo *?3 Regla
mento Secretarios muoicipales para 
presentar en Ayuntamientos instan
cias y documentos ooncurso, están 
obligadas Corporaoionos remitir ae-to 
Centro, plazo cinco días, después de 
transcurrido el de mes de concurso, i c 
¡ación nominal de solicitante* que ha 
yan presentado sus i n s t ano i a s en 
Ayuntamientos. Recuerde V . S. a los 
de esa provincia necesidad y urgenoia 
cumplimiento expresado precepto re
glamentario, signifioán Joles que en las 
relaciones nominales indiquen si el so
licitante es opositor o Seoretario en 
propiedad de otro Ayuntamiento, con 
expresión de é*te.» 

Lo que s* hace público en este pe
riódico oñeial, en cumplimiento de lo 
mandado y a los efeotoa que se indi
can. 

M a d i i J , "18 de Junio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel da Semprún ~ 
(Núm. 1.967) 

S i p u t a c i ó i j P r o v i n c i a l 
D Q 2MÍ .A O R I D 

A N U N C I O 

L a Comisión Provinoial Permanen
te, en s»sión de 27 de Mayo último, 
acordó anunciar con -tirso para cubrir 
ana plaza de Arquiteoto Piovinoial, 
oon el haber anual de 6 500 pesetas. 

Las condiciones para optar a dioha 
plaza serán las siguientes: 

Ser español. No exoeder de onarenta 
años do edad. Poseer el t í tulo de A r 
quineto expedido en Espafia Llevar 
oif.no año3 de ejercicio en la profesión. 
Hallarse en el pleno uso de sus dere
chos oiviles. P o d i e n d o acompañar 
cuantos justificantes supongan mayor 
número de méritos en relación con la 
oompetenoia y carácter propio dol c*r 
go que se provee. 

Los aspirantes a dioha p'aza podrán 
presentar sus solioitudes eu la Secre
tar ía de la Corporación, en el término 
de qui¡.ce días hábiles, a contar del si-
guiante al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid. 

L a Corp ra. ió.i podrá declarar de
sierto el concurso, sin derecho a recia-, 
maoióu alguna. 

Madrid, .17 de Junio de 1925. 
E l Secretarlo, 

S i m ó n V i f i a l s 
E l Presidente, 

F e l i p e S a l c e d o 

AYUNTAMIENTO DE MAORIO 
Secretaria. —Negociado 4 ,° 

E n on-oplimi- uto de lo que previe
ne al artículo 6$ del Reglamento dio
tado para la ejecnoióu de la L * y de 18 
da Marzo de 1895 sobre mej ra, sauea-
miento y ref rma o ensanche interior 
de las gandes pnb'aoiones, s > anuncia 
al públioo que la Comisión Munioipal 
Permanente, en sesión de 17 del actual, 
ha acordado estimar les excusas pre
sentadas por los sefiotes D. José Luis 
de Oriol y D . José Lópoz da Cooa, ex 
cluyéndoseles de las listas comprensi
vas de los diferentes elementos que 
han de constituir el Jurado que en
tienda en las reclamaciones presenta
das oon motivo de la Gran Vía Norte-
S u r qu» comprende desde la Glorieta 
de Bilbao hasta la Plaza del Callao. 

L o que se anunoia al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid, 20 de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

Franoisoo Ruano 

Tenencia de Alcaldía del 
distrito de Chamberí 

Don Ramón Carnicer y Ortiz, T^nien 
te de Alcalde del distrito de Cham
berí, de esta Corte, 
Hago s^-bar: Que en esta Tenencia 

de Alcaldía se instruyen diligencias 
de revisión en expediente de excep
ción al mozo númaro 759 del reempla 
zo de 1924, Francisco Sánchez Gar
oía, y que el padre, D . Francisco S4n-
chez León, desapareció dol domicilio 
conyugal hace más de veinte añ. s, 
sin quo se haya vuelto a saber su pa 
radero; se ruega alas *u oridad-s en 
general y a los mozos y su* familias 
en particular, si conociesen el domici
lio o paradero del referido D. Fran
cisco Sánchez León, padre d*l mozo 
indicado, lo participan a esta Tenen
cia do Alcaldía para constancia en d i 
cho expediente» y demás efectos. 

Madrid, 16 de Junio de 1925. 
E l Teniente de Aloalde, 

R . Carnicer 
(Núm. 1.9°5) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES^ 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francieoo Sánchez Sola, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segunda 

de dicho Tribunal, Relatoiía S creta-

ría del Lioenoiado D . Ramón A i v a n a 
Va ldé ' , y en autos seguido por D. A l 
berto Sánchez Izquierdo, con D . Pedro 
Martínez Iruj sobre reclamación de 
dafios y perjuicios, ee ha diotado la 
soutpncia cuyo encabezamiento y par
te diapositiva son del tenor literal si
guiente-: 

Sentencia número 124 
Autos de D. Alberto Sánchez, coa 

D . Pedro Martínez Irujo, sobre reda* 
mación de dafios. Señores de Sala se* 
gunda: D . Manuel Pérez Rodríguez, 
D . Francisco Barrios, D. Miguel Her
nández D . Indalecio Fernández .—En 
la V i l l a y Corte de Madrid, a 13 de 
Junio de 1925. E n los autos de mayor 
cuantía que ant" Nos penden remitidos 
eu apelación por el Juez de primera 
instancia del distrito de la Universi
dad do la misma y seguidos entre par
te-: de la una, D. Alberto Sánchez Iz
quierdo, mayor de edad, casado y de 
esta vecindad, defendido por el Letra
do D . Francisco Pastor y representa
do por el Procurador D . Santiago 
Ballesteros, y de la otra, el excelentí
simo Sr. D . Pedro Martínez Irojo, 
Duqu* da Sotómeyor, mayor de edad 
y de esta vecindad, representado per 
los Estrados por su no incomparecen-
oia en esta instancia, sobre reclama
ción de denos y perjuioios y otros 
extremos, 

Ialiamos: 

Que debemos confirmar y confirma
mos la referida sentencia apelada por 
la que se absuelve al demandado don 
Ptdro Martínez Irujo, Duque de Soto* 
mayor, de U demanda oontra el mismo 
interpuesta por D . Alberto Sánchez 
Izquierdo, oon imposición a éste de las 
costas d i juicio, y se manda que ron 
inserción de los oportuno* particula
res se dedusoa testimonio, tanto de 
culpa,.por si pudieran ser constitutivas 
de delito las frases consignadas por el 
Letrado del demandante en su escrito 
de oor.c'usionvs a que se hace referen
cia en el último considerando de la 
mencionada sentencia, cuyo testimo
nio se remitirá e n oficio al sefior 
Juez de guardia, a los cfoatos que pro
cedan. Así p~>r esta nuestra sentenoia, 
que por la rebeldía de ü . Pedro Martí
nez Irujo, ee publicará en la forma que 
la Ley previene, de no solicitarse no
tificación persoual, dentro de tercero 
día, lo pronuLciatri' s, mandamos y fir
mamos.—Manuel Pérez Rodríguez.— 
Francisco Barrios.—Miguel Hernán
dez.—lndalooio Fernández. 

http://oif.no


Martes 28 de Junio de 1925 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentenoia 

que antecede por el Sr. D. Indalecio 
Fernández, Magistrado de la Sala ee-
ganda y Ponente qne ha sido en estos 
autos, estando celebrando audienoia 
pública la misma hoy día de su feoha 
de que Certifico yo el Relator Secreta
rio.—Madrid, 13 de Junio de 1925.— 
Ante mí , Licenoiado Ramón Alvares 
Valdés. 

Y para su publicación en el Boletín 
ürtoiAL de la provincia, expHo el pre
sente edioto en Madrid, a 19 de Junio 
de 1925. 

E l Oficial de Sala, 
Franoisco Sánchez Sola 

(Núm. 1.971) (C. -184) 

Don Franoisoo Cadenas Blanoo, Ofi-
oial de Sala de la Andiencia Terri
torial de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala segunda 

de lo Civ i l de asta Audiencia penden 
en apelación unos sntos seguidos por 
doña María Bravo Man silla y Herrá is , 
oon D . Eugenio Sáenz de U< turi y el 
Abogado del Estado, sobre pobreza de 
la primera, en los cuales ha reoaído 
l a sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son oomo siguen: 

Sentencia 
Número 123—En la V i l l a y Corte de 

Madrid, a 12 de Junio de 1925. Vistos 
los autos incidentales que procedentes 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta Corte, 
ante Nos penden en virtud de apela
ción y seguidos entre partes: de una, 
oomo demandante apelante, doña Ma 
ría Bravo de Mansilla Herráis , mayor 
de edad, sin profesión espeoial, veoina 
de Málaga, representada por el Procu
rador D . Lu i s Picatosto Cereceda, y 
defendida por el Abogado D. Ricardo 
Gómez Sánches; y de otra, como de
mandado apelado, los Estrados del 
Tribunal , por la incomparecencia en 
esta segunda instanoia de D. Eugenio 
Sáenz de Ur tu r i , en -cuyos autos es 
también parte el sefior Abogado del 
Estado en representación de la Haoien
da Pública sobre pobreza de la pri
mera 

Fallamos: 
Que debamos oon firmar y confirma

mos la sentencia que en estos autos 
diotó con feoha 10 de Octubre de 1924. 
el Jnez de primera ir.stancia del distri
to de la Inclusa de esta Corte, dene 
gando con las oostas el incidente a do-
fia María Bravo de Mansilla y Herráiz 
el derecho a disfrutar de los. beneficios 
de la defensa por pobre que tenía soli
citada para litigar oon su marido don 
Eugenio Sáenz de Ur tu r i , imponién
dola también las costas de esta segun
da instancia. Así por esta nuestra sen
tencia, que a más de notificarse en Es
trados y*de haoerse not >ria por edic
tos, se publicará su encabezamiento y 
parte dispositiva en el Boletín Oficial 
de esta provinoia por la incompare
cencia en esta segunda 'instancia del 
demandado D . Eugenio Sáenz de Ur
tur i , lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Manuel Pérez Rodríguez. 
Francisco Barrios.—José Manuel Pue
bla.— Indalecio Fernández López.— 
Rubrica ¡os. 

Publicación 
L ' i d a y publicada fué la anterior 

sentenoia por el Sr. D. Manuel Pérez y 
Rodríguez, Presidente dn la Sala se
gunda de lo C i v i l de este Superior T r i 
bunal en el día de su fecha, de que oer 
tífico.—Ante mí, Ledo. Gabriel Espi
nosa.—Hubrioado. 

Y para que conste y pueda tener lu
gar lo acordado por lo que respecta al 
litigante constituido en rebeldía, don 

Eugenio Sáenz de Ur tnr i , extiendo la 
presente, que para su inseroión remi
to al BolbTin Oficial de la provinoia 
en Madrid , a 17 de Junio de 1926. 

E l Oficial de Sala, 
Francisoo Cadenas 

(Núm. 1937) (C—181) 

Audiencia Provincial de Madrid 

Sánchez Domínguez (doña Angeles). 
Hágase saber a dicha señora que, en 
término de treinta días, oom parezca 
ante la Sección 4. a de esta Audienoia 
Provinoial, Rotatoria- Seoretaría de don 
Juan Manuel Corojo, a designar nuevo 
Abogado y Procurador que la defien
dan y representen en la cansa seguida 
a su instancia en el Juzgado del Con
greso, por el delito de ooaooión,por ha 
ber renunciado los que tenía designa
dos; aperoibida que, si no compareoe en 
dicho término, continuará el ourso de 
la causa oon la sola intervención del 
Ministerio Fiaoal. 

Madrid, 13 de Junio de 1925. 
E l Oficial de Sala 

P . H . 
Arturo Ruiz 

(Núm. 1.927) (B.-1.080) 

Ramón Bernárdez (D. José) . Hágase 
saber a dicho sefior, que en término de 
treinta días, comparezca ante la Sec
ción 4.* de esta Audienoia Provinoial, 
Rotatoria Secretaria do D . Juan Ma 
nuel Corujo, a designar nuevo Procu
rador que le represente en la causa se-
quida a su instanoia en el Juzgado del 
Congreso, por el delito de estafa, por 
haber renunciado el que tenía designa 
do; apercibido que, si no comparece en 
dicho térmido, continuará el ourso de 
la causa con la sola intervención del 
Ministerio F i sca l . 

Madrid, 13 de Junio de 1925. 
E l Oficial de Sala, 

P . H . 
Arturo Ruiz 

(Núm. 1.928) (B.—1.081) 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
E n virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el sefior Juez muni
cipal e interino de primera instanoia 
del distrito del Centro de esta Corte, 
en autos ejecutivos por el proc dimien
to espeoial sumario que establece el 
artíoulo oiento treinta y uno de la v i 
gente ley Hipoteoaria seguidos a ins 
tancia de D . Luis Talav^ra y Pardo, 
contra D . Juan Martín Garoía, sobre 
pago de pesetas, se saca a la venta, en 
pública subasta, por primera vez, que 
se celebrará en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día veinti trés de Jul io 
próximo, a las once, y por el precio de 
treinta mi l pesetas, en que ha sido 
pactado en la escritura de préstamo, 
base de dicho procedimiento, la si
guiente 

Finca: 
Una parcela de terreno en término de 

Carabanchel Bajo, sitio llamado 
Huerta de San Miguel de A l u -
che, a la izquierda del paseo 
de Extremadura; que linda: al 
Este, en línea de treinta y seis 
metros veinte centímetros, oon 
resto de la finca de que ha sido 
segregada esta paroela y oon 
zona destinada a servidumbre 
de paso, llamada camino de la 
Haerta o del Esparragal; al 
Sur, con la tapia de la huerta 
que separa esta finca de la de los 
herederos de D . Luis Pando; al 

Oeste, o testero, con la antedi
cha finca, y al Norte o derecha, 
con resto de la finca de I). L u i s 
Tal a vera. Dentro de dicha fin
ca, objeto de la subasta, hay 
constituidas dos edificaciones, 
una destinada a vaquería, oon 
una vivienda utilizada por el 
propietario, y otra formada por 
una nave, dentro de la cual está 
instalado un horno de pan co 
oer, ooya finca total deecrita 
forma un polígono irregular de 
ocho lados, que encierra dentro 
de su perímetro una superfioie 
de seis mil setecientos veintidós 
metros cuadrados oon noventa y 
un decímetros, pero debiendo 
dejar un camino de paso a las 
huertas, de dos metros cincuen
ta centímetros de ancho, oomo 
mínimo, en líneas de seis me
tros treinta centímetros y de 
cincuenta metros noventa cen
t ímetros en el límite o fachada 
de la finca, y después, por el 
centro de ella, en ángulo obtuso, 
hasta llegar a la huerta nueva 
de Aluohe, con la que linda por 
•1 Oeste, en línea de sesenta y 
seis metros sesenta centímetros. 

Y se advierte a los licitadores: que 
los autos y la oertifioaoión del Registro 
a que se refiere la regla ouarta del ex
presado artíoulo ciento treinta y uno 
da la ley Hipoteoaria, estarán de ma
nifiesto eu la Seoretaría del qus refren
da; qne se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titúlaoión, y 
que las oargas o gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, al 
orédito del actor oontinuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinoión el preoio del re
mate; que para tomar parte en la indi
cada subasta deberán consignar, pre
viamente, los Incitadores que lo inten
ten, el dies por oiento del expresado 
tipo de treinta mi l pesetas, no admi
tiéndose postura algnna que sea infe
rior a dicho tipo, y que la oonsigneoión 
del precio del remate se verificará a los 
ooho días siguientes al de la aproba
ción de éste. 

Madrid, diez de Jnnio de mi l nove
cientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
Ricardo Gómez 

V / B° 
E l señor Juez 

de 1/ instanoia interino, 
C i d 

(D.-11H) 
HOSPICIO 

E l señor Jnez de instruoción del 
distrito del Hospioio de esta Corte, 
per providencia de hoy diotada en eje
cución de la sentenoia recaída en la 
oausa seguida por el delito de asesina
to, oontra Sabas García Mateos, ha 
acordado se saquen a la venta, en pú 
blica subasta, los bienes que sa dirán, 
embargados a dicho penado, por el 
precio de la tasación porcia!; señalán
dose para que tenga lugar el aoto, si
multáneamente , en la Sala audienoia 
de este Juagado y en la del Baroo de 
de A v i l a . en ouyo partido judicial se 
hallan, el 10 de Agosto próximo, a las 
dooe, y se previene a los licitadores: 
que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado, el 10 por 100 de 
aquel tipo; que no se admit irán postu
ras que no oubran las dos terceras par
tes; que respeoto a la titulación habrán 
de conformarse oon lo que resulte del 
Rogistro de la Propiedad, sin derecho 
a exigir ningunos otros, pudiendo ha
oerse a calidad de oedor a un tercero. 

Bienes: 
Una huerta en el sitio del Trigal , de 

cabida celemín y medio de tri. 
ge, que linda: por Saliente, oon 
las ñeras del pueblo; Mediodía, 
con Bonifacio Garoía; Poniera-
te, oalle, y Norte, oon José Ca. 
He, tasada en 50 pesetas. 

Una huerta a l sitio del mismo nombre, 
de medio oelemín de trigo, qi« 
linda: por Saliente, con calle 
públioa; Mediodía, con Vicenta 
Calle; Ponieute, con Casilda 
García, y Norte, con Lesmei 
García, tasada en 25 pesetas. 

Una huerta al sitio de Tres Casas, de 
. oabida un cuartillo de trigo, 

que linda: por Saliente, oon Ca-
sildo Garoía; Mediodía, oon An
tonio Mateos; Poniente, oon 
Gregorio Garoía, y Norte, coa 
casa de Miguel García, tasad» 
en oinoo pesetas. 

Una huerta al sitio del Padril lo, de 
oabida un cuartillo de trigo, 
que linda: por Saliente, oon Mi* 
guel Garoía; Mediodía, con e 
mismo, así como por Poniente y 
Norte, tasada en cinoo pesetas 

Ufl prado al sitio de la Hoya , de cabi
da media ouarta de peonada de 
siego, que linda: Saliente, con 
Antonio Mart in : Mediodía, oon 
Manuel Mateos; Poniente, cen 
calle pública, y Norte, con Blas 
Garoía, tasada en 25 pesetas. 

U n prado al cierro de la Iglesia, de 
media ouarta de peonada de sie
go, que linda: por Saliente, con 
Bonifaoio García; Mediodía, con 
Juan Martín; Poniente, con Ce
lestina Martín, y Norte, con Pe
dro Martín, tasada en 50 pe* 
setas. 

Otro prado al sitio del L lan i l lo , de me
dia ouarta de peonada, que lin
da: por Saliente, con Manue 
Mateos; Mediodía, con Niooláe 
González; Poniente, oon Manue 
Matees, y Norte, oon el mismo, 
tasada en 15 pesetas. 

U n prado al sitio de la Cerradilla, 
proindiviso oon los herederos de 
Franoisco Garoía, que haoe todo 
él media ouarta de peonada de 
siego, que linda: por Saliente, 
oon calle públioa; Mediodía, con 
Rafael Sánchez; Poniente, con 
el mismo, y Norte, con Gre
gorio Garoía, tasada en 15 pe
setas. 

Otro prado al Cerr i l lo , de media coar
ta de peonada, que linda: por 
Saliente, oon Bonifaoio García; 
Mediodía, con Salustiano Gar
oía, y Poniente, pastos comu
nes, y Norte, oon Pedro Garoía, 
tasada en 40 pesetas. 

Una tierra centenera en el sitio del 
Regadío , que hace de oabida 
medio ouartillo de centeno; y 
linda: al Saliente, oon Blas Gar
cía; Mediodía, Manuel Mateos; 
Poniente, oon Jnan Martín, y 
Norte, con herederos de Juan 
García, taaada en cinco pesetas. 

Otra tierra centenera en el Rompió, 
que hace medio cuartillo de 
centeno, que linda: por Salien
te, con Miguel García; Medio
día, con Vioente Calle; Ponien
te, con Francisoo Calle, y Nor
te, con Josefa Martín, tasada 
en cinoo pesetas. 

Otra tierra en el Monte, que haoe de 
oabida de uua cuarta parte de 
un cuartillo, que linda: por Sa* 
líente, oon herederos de Isidoro 
Garrido; Mediodía, con regade
ra públioa; Poniente, oon Ma
nuel Mateos, y Norte, oon To
más García, tasada en dos pe* 
setas. 
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Otra tierra en el Retifiero, de oabida 
media cuartilla de ceoteno, y 
linda: por Saliente, oon Pedro 
Garoía; Mediodía, oon Vicente 
Oalle; Poniente, oon Alejandro 
Garoía, y Norte, oon oomunea, 
tasada en cinoo pesetas. 

Otra tierra al llano de la Herrería, 
proindivisa con Antonio Mar
tín, y haoS media fanega de 
centeno; linda: por Salíante, con 
Lorenza Mart ín; Mediodía, con 
la misma; Ponieute, oon Agepi-
to Calle, y Norte, con Oaleatina 
Martín, tasada en cinco pesetas. 

Otra tierra en el Coladillo, de oabida 
nn cuartillo de centeno; linda: 
por Saliente, oon Nicolasa Sán
chez; Mediodía, con María Gon
zález; Poniente, oon Narciso 
Garoía, y Norte, con Francisco 
Garoía, tasada en diez pesetas. 

Mitad de una parte de setenta y tres, 
de que se oompone el trozo de 
sierra llamado del Tremedal, 
proindiviso oon los demás so
cio», que linda todo ello: por 
Saliente, oon tincas de particu
lares; Mediodía, oon el término 
de la Zaraza; Poniente, oon tér
mino de San Bartolomé de Ba
jar y Becadas, y Norte, oon fin
cas de particulares, tasada en 
100 pesetas. 

Una oasa de ganado en la calle Mayor 
del casco de eete pueblo, de
rruida, que linde: por derecha, 
entrando, con otra de Pedro Gar
oía; izquierda, o-'n el mismo, y 
espalda, con corral de María 
González, tasada en 50 pesetas. 

Mitad de una oasa de vivienda pro-
indivisa oon la otra mitad de 
Antonio Martín, señalada oon 
el número 91, y que linda: de
recha, entrando, con calle pú
blica; izquierda, Mateo Martin, y 
espalda,, oon Manuel Garrido, 
tasada en 150 pesetas. 

Madrid, 12 de Junio de 1925. 
E l Seoretario, 

Ledo. Pedro Taraoena 
Aroadio Conde 

(Núm. 1.936) (O.—183) 

I N C L U S A 
Don Fernando G i l Mariscal, Jnez mu

nicipal en funciones de primera ins 
tancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte. 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento sumario que autoriza la 
Ley Hipotecaria se siguen en este Jua
gado, Seoretaría de D . Juan Martos, 
a instancia de D . E l o y Marqués B a 
ñeros y D . Gaspar González Marqués, 
oontra D . Joaquín Llobet y de Pas
tor, oomo Direotor gerente de la So
ciedad Anónima «Ideal Rosales», se 
anuncia de nuevo la venta en públioa 
y primera subasta de la siguiente 

linca: 
U n grupo de edificios destín-do a di

ferentes espectáculos y recreos 
líoitos oon la d e n o m i n a o i ó n 
«Ideal Rosales, S. A .» , consti
tuyendo todo ello una sola fin 
oa o edificación por estar las di
ferentes dependencias que la 
integran unidas entre sí, sitúa 
do en esta Corte, distrito de 
Palacio, barrio de Arguelles, 
con entrada prinoipal por el 
paseo de Rosales, numero vein 
ticuatro, y accesoria por la oa
lle del Buen Suceso, número 
veint i t rés . E l perímetro que 
ocupa corresponde a un polí
gono irregular de sais lados, 
comprendiendo una superfioie 
de dos mi l trescientos seis me

tros veinticuatro centímetros 
cuadrados, equivalentes a vein* 
tinueve mi l setecientos cnatro 
pies con treinta y nueve decí
metros onadrados. Linda por el 
paBeo de Rosales,que es sufren-
te o entrada, en una línea de 
cuarenta y dos metros oon vein
te centímetro?; por la derecha 
entrando, en línea de ouarenta 
y cuatro metros oon ouarenta 
oeutimetres, ligeramente que
brada, con hotel del paseo de 
Rosales y otro de la oalle de 
Quintana; en otra línea de die
ciséis metros oon treinta y cin
co centímetros, que forma el' 
ángulo reoto con la anterior, 
con el hotel de D . Francisoo 
Padilla, y en otra línea de ocho 
metros, que a su vez forma án
gulo con la anterior, oon el ho
tel del sefior Conde de Garay; 
por la izquierda, en línea de 
cincuenta y dos metros ochenta 
centímetros, oon la calle del 
Buen Suceso, y por la espalda 
o testero, en línea de cincuenta 
y cinco metros oinouenta centí
metros, oon solar procedente 
de.1 n»nnr Marnn¿a de Ar2Ü?-

lies. 
E l total de la superfioie edificada en 

tres plantas y media,es de vein
ticinco mil seiscientos setenta y 
dos pies cuadrados, cuyas edi
ficaciones son: un teatro, que 
tiene su entrada por el paseo 
de Rosales, que consta de tres 
plantas y sótano?, además del 
escenario oocstruído de ladri
l lo , oemento, armadura de hie-
rrro y carpintería de primer or
den; un gran «hall» de entrada 
por el paseo de Rosales, un 
gran salón destinado a reoreos 
líoitos y fi--8tas, teatro de vera
no, restaurant, guardarropa, 
vestuario y diferentes depen
dencias accesorias. Bajo el gran 
salón de recreos y restaurant, 
vienen emplaaados: cooinas, de 
pendencias de ellas, bodegas, 
oalderas de la calefacción de to
do el edificio, vestuario de em
pleados y W . C , onbriéudoso 
la totalidad de lo construido 
sobre este solar, oon terraza, 
con oámara de areaoión, dis 
puesta* para espectáculos al ai
re libre. Tiene los servicies de 
saneamiento completos y les de 
prevención oontra el incendio. 
L a constrnooión es de primer 
orden, Biendo cubierto el teatro 
por armadura de hierro prote
gida por pizarra natural. 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veint i t rés de Jul io próximo, a las on
ce de su mafiana, y se previene: 

Primero. Que servirá de tipo para 
l a subasta la oantidad de quinientas 
mi l pesetas, fijada en la escritura de 
constitución de hipnteo*. 

Segundo. Que no se admit irá pos
tura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Tercero. Que para temar parte en 
la subasta deberán los licitadores con 
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de la que 
sirve de tipo para la subasta, cuyas 
oantidados se devolverán acto oonti 
nuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que se reserva
rá en depósito, a los fines que la L e y 
previene. 

Cuarto. Que los autos y la oertifi 
caoióu del Registro de la Propiedad a 

que se refiere la regla coarta del ar
tíoulo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaria. 

Quinto. Que se entenderá que todo 
lioitador acepta oomo bastante la titu
lación; y 

Sexto. Que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor continuarán subsisten 
tes, entendiéndose que el rematante 
los aoepta y queda subrogado eu la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madrid, endieciocho de Ju 
nio de 1925. 

Ante mí, 
Joan Martos 

Fernando G i l 
( A . - 8 2 0 ) 

Don Fernando G i l Marisoal, Juez Mu
nioipal e interino de primera instan
oia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos ejecutivos que si
gue la Sociedad cDunlop», oontra don 
Jnonnjn Gonzalo Garrido, se anuncia 
la venta, en pública subasta, por tér
mino de ooho días, de nn autocamión, 
matricula S. E . número dos mi l dos
cientos ouarenta y nueve, marca «Dain-
ter Motoreu Werke Berkin», de cuatro 
cilindres, pfntenoia de H . P . treinta y 
oinoo, con dos frenos de pie y mano, 
oon depósito de combustible para cien
to veinticinco litros, ruedas de hierro, 
alumbrado aoetileno, oon dos frenos 
de ufias, número del motor des mi l 
trescientos cat reo. 

Para la ce'ebración del remate en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaño», nú
mero uno, se ha señalado el día seis 
de Jul io próximo venidero, a las once 
de su mafiana, fijándose como condi
ciones las siguientes: 

Primera. Servirá de tipo para esta 
subasta, que es la segunda, la oantidad 
de ouatro mi l pesetas, cantidad equi
valente al setenta y oincoj por ciento 
del importe de la primera subasta. 

Segunda. Que para tomar parte en 
el remate deberán los licitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, el dies por ciento en 
efectivo de la oantidad señalada como 
tipo, o sea la de cnatro mi l pesetas. 

Tercera. Que no se admitirá postu
ra inf jrior a las dos teroeras partes de 
la expresada oantidad. 

Cuarta. Podrá hacerse el remate a 
calidad de ceder a un teroero. 

Y para su inseroión en el Boletín 
OtfioiAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid,a diecinueve de J u -
nio de mi l noveoientos veinticinco. 

E l Secretario, 
P . S. 

Ledo. José Torres 
Fernando G i l 

(A.—818) 

L A T I N A 
E n virtud de providencia diotada 

por el sefior Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, 
en los autos ejecutivos que sigue don 
Nicolás Azara Heredia, contra D. Pa
tricio Romero, sobre pago de oanti
dad, se sacan a públioa subasta, por 
término de ocho días, y en la cantidad 
de cinoo mil quinientas pesetas, en que 
han sido tasados, los bienes muebles 
reembargados en teles autos, consis
tentes en efectos de cerrajería y mué 
bles. 

Para ouyo remate se ha señalado el 
día seis de Jul io próximo, a las once 
de la mafiana, en la Sala audienoia de 

dicho Juzgado, advirtiéndose que para 
tomar parte en el mismo deberán con
signar, previamente, los licitadores el 
diez por oiento efectivo de dicha suma, 
y que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos teroeras partes del ava
lúo. 

Y para su publicación en el Boletín 
Oficial de eata provinoia, se firma el 
presente en Madrid, a diecinueve de 
Junio de mi l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Francisoo de P . Rives 

V . 8 B. B 

E l J u e z , 
Miguel García 

( A . - 8 2 1 ) 

P A L A C I O 
E n virtud de providencias dictadas 

por el sefior Ju?z de primera instan
oia del distrito de Palacio de esta Ca
pital, en 29 de Mayo último y 3 del 
actual, en los autos de jnioio declara
tivo de mayor cuantía promovidos por 
dofia Anunciación Riguera Gonaález, 
oontra doña Matea Pablo Blanco, dofia 
Francisca, dofia Jecinta y dofia Cris
tina Pablo y Martínez, hijas de don 
Santiago Pablo Blanco, y dofia Con
cepción Pablo García Barzamallana, 
hijas de D. Luis Pablo Blanoo, y dofia 
Pura, D . Manrique. D. Julio y 1). Luis 
Pablo Granjales, hijos de D . J u l i á n 
Pablo y Blanoo, oomo herederos de 
dofia Francisoa Pablo y Blanoo, sobre 
validez de un testamento ológrafo y 
otros extremos, ha acordado admitir 
la demanda y conferir tras'ado de la 
misma y de la ampliación que se for
mólo en escrito de 1.* de Junio actual, 
emplazar, por medio del presente edic
to, a dofia Pura, D . Manrique, D . J u 
lio y D . Luis Pablo y Blanoo, que re
siden en Montevideo, República del 
Uruguay, cuyo domici io se descono
ce, para que dentro del término de 
tres meses, contados desde el siguien
te día al en que tenga lugar la inser
oión del presente edicto en los perió
dicos oficiales, comparezcan en los re
feridos autos personándose en forma, 
y también ha acordado emplazar, por 
medio del presante edicto, a dofia Cris-
tica Pablo Martínez y dofia Jacinta 
Pablo Garoía Martínez, ouyos domici
lios también se desconocen, para que 
en el improrrogable término de nueva 
días, contados asimismo desde el s i 
guiente al en que tenga lugar la inser
ción del presente eu los periódioos ofi
ciales, oompareacan en los referidos 
autos personándose en forma. 

Y oon el fi i da que tengan lugar los 
emplazamientos aoordades, a las indi
cadas pe¡ son as cuyos domicilios y pa
raderos se desconocen, expido el pre
sente con el visto bueno del sefior 
Juez en Madrid, a 12 de Junio de 1925 

E l Seoretario, 
P . S. 

Arturo Roldan 
V . e B.° 

E l Juez de 1.a instanoia, 
Antonio Falcón 

(C—183) 

A V I L A 
Don José Boza Moreno, Juez de ins

trucción de A v i ' a y eu partido. 
Por el presente ruego a las A u t o r i 

dades y encargo a los Agentes de la 
Policía judicial practiquen las gestio
nes conducentes para la busca y resca
te de las caballerías que a continuación 
sí re-sellan, pertenecientes al vecino de 
Grajos, Isidoro J iménez M-mín, sus
t raídas del fitio de dioh» pueblo deno
minado «Prado de las M«jadas», po
niéndolas a disposición de este Juzga
do oon la persona en ouyo peder se ha
llaren, si no acredita su legítima adqui
sición, así oomo a quien resulte ser el 



autor de la sustracción, a loa fines pro
cedentes del sumario número 106 del 
comento afio. 

Señas de las caballerías: 
Una yegua, edad diez afios, pelo oas-

tafii-, alzada 1,39 metros, estrella en la 
árente, lunar entre los ijares y pelos 
blancos en la oola al tronco, lleva el 
hierro de la Compañía E l Fénix Agr í 
cola en ambas nalgas, letras A V L y 
hierro partíoular A , y le tiene en las 
dos nalgas y en una algo borroso; está 
criando y herrada de las manos. 

Una potra afiaoa, pelo castalio, cal
zada de las patas, oon estrella en la 
frente, de alzada próximamente seis 
coartas; y 

Un potro de dos meses, es oalzado de 
las dos patas y tiene estrella en la 
frente. 

Dado en Av i l a , a 17 de Juuio 
de 1925. 

E l Secretario interino, 
Miguel L . Garoía 

José Boza Moreno 
(Núm. 1.919) (B.—1.095) 

Junta de Plaza y Guarnición de Madrid 

ANUNCIO 
Desde el conocimiento de este anun

cio hasta el día 6 de Jul io próximo, se 
admit i rán ofertas en esta Junta de los 
artículos do subsistencias y acuartela
miento que puedan precisarse para les 
necesidades del Parque de Mal r id y 
sus cantones y depósitos de Toledo, 
Ciudad Real, Aranjuez, J aén , Ubeda y 
Baeza, dependientes del mismo, como 
asimismo pata los víveres que deban 
adquirirse oon destino al Hospital M i 
litar de Carabanchel, de Urgencia, de 
esta Corte, y de Valdelasierra. 

Las oondioiones que han de reunir 
lo i artíoulos, oantidad aproximada que 
deba adquirirse, oomo igualmente el 
pliego de condiciones, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Junta 
de Plaza y Guarnioión, sita en el Par
que de Intendencia (Paoifíco, 34), du
rante dioho tiempo y a las horas oficia
les de los dias laborables, podiendo 
oonoorrir los efiores proveedores oon 
residencia distinta de esta localidad, 
personalmente o por representación de 
persona debidamente autorizada. 

Madrid, 19 de Junio de 1925. 
E l Secretario, 

Guillermo Riga l 
(Núm. 1.967) (E.—693) 

a y u n t a m i e n t o s 

V I L L A M A N T A 
E n virtud de lo aoorda.lo por esta 

Comisión Permanente en la sesión del 
día 1.° del aotual, y habiéndose cura 
piído con lo dispuesto en el artioulo 26 
del vigente Reglamento para la con 
traiaoión de las obras y servimos mu
nicipales, sin que se haya producido 
ninguna reclamación, se anunoia al pú
blico la subasta relativa al arriendo 
del arbitrio sobre el oonsumo y venta 
de bebidas espirituosas y alcoholes ba
jo el tipo de 1,500 pesetas. 

Los pagos de dioho servicio ee veri
ficarán en la forma dispuesta en el plie 
go de oondioiones qu9, junto oon los 
demás documentos, estará de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta 
miento, para oonocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la in
dicada subasta. 

L a subasta te verificará en estas Ca
sas Consistoriales, bajo la presidencia 
del aefior Aloalde o del Teniente en 
quien delegue y oon la asistencia de 

otro de éstos que designe la Comisión 
Munioipal Permanente, el día aiguien 
te a los que cumplan los veinte días de 
aparecer inserto el presente en el Bo* 
lstin Okioial de esta provincia, a las 
once horas. 

Con arreglo a lo prevenido en los 
artíoulos 6.° y 13 del Reglamento 
antes citado, las proposiciones se pre
sentarán suscritas por el propio limita
dor, o por persona que legalmente le 
represente, extendidas en papel sellado 
de la oíase 8.a y ajustadas al modelo 
que a continuación se inserta, debien
do acompañarse a cada una de ellas la 
cédula del lioitador y además el res 
guardo acreditativo de haber consti
tuido en la Depositaría Munioipal, o 
en la Caja General de Depósitos, o sus 
suoursales, el 5 por 100 del tipo de su
basta, o sea la oantidad de 75 pesetee, 
en oonoepto de fianza o depósito pro
visional para tomar parte eu dicho 
aoto, cuyo depósito deberá completar 
el que resulte adjudicatario, hasta el 
10 por 100 de la oantidad importe del 
remate. 

Durante el plazo de media hora los 
licita-lores entregarán al Presidente los 
pliegcs que contengan sos proposicio
nes, en ouya carpeta deberá ¿aliarse 
escrito lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta del arriendo sobre 
el arbitrio de consamo y venta de be
bidas espirituosas». 

S i se presentasen dos o más propo 
sioiones iguales más ventajosas que la? 
restantes, en el mismo acto se verifi
cará licitación por pajas a la llana, 
dorante el término de quinoe minutos, 
entre sus autores, y si terminado dioho 
plazo subsisten la igualdad, se deci
dirá por medio de sorteo la adjudica* 
ción provisional del remate, oon es
tricta sujeción al pliego de oondicio 
nes y a las dispoaioiones contenidas en 
el Reglamento vigente. 

Modelo de proposición 

D . vecino de habitante en la 
calle de número piso bien 
enterado del pliego de oondioiones que 
han de regir en la subasta relativa 
a se compromete a . . . ocn sujeción 
las citadas oondioiones, por la oantidad 
de ... (la cantidad en pesetas y cénti
mos se oonsignará en letra). 

(Fecha y firma del proponente) 
Villamanta, a 22 de Junio de 1925. 

P . A . de la C. M . P . 
E l Secretario, 

Alberto Ribagorda 
E l Aloarde, 

Jul ián Caballero 
(Núm. 1.965) (E.—619) 

» N A V A L C A R N E R O 
Don Jo«é Martínez y Cánovas del Cas

t i l lo , Juez de instrucción del parti
do de Navaloarnero, 
Por el presente edioto ruego y en

cargo a todas las Autoridades, tanto 
civiles corro militares y Agentes de la 
Polioía judicial, prooedan a la busca y 
rescate de 6 gallinas nuevas que des
aparecieron de una cuadra próxima a la 
fábrioa de ohooolates de Pozuelo de 
Alarcón, donde las guardaba sa pro
pietario Ernesto Eguidazu Jaca, la 
m che del 6 al 7 de Enero último; y , 
oaso de ser habidas, las pongan a 
disposición de este Jnzgado en unión 
de las personas en ouyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legítima 
adquisición. 

Dado en Navaloarnero, a 19 de J u 
nio de 1925. 

E l Seoretario, 
Carlos Maris Brú 

José Martínez 
(Núm.—1.978) (B.—1.102) 

P A T O N E S 
E l Ayuntamiento Pleno que tengo 

el honor de presidir, ha aoordado acó 
gerae al régimen de Carta munioipal 
que autoriza el articulo 112 y aiguien 
tes del Estatuto y el 57 de su Regla
mento, y en su virtud se ha formado 
por la C'mis'óii correspondiente el pro-
yeoto de la referida Carta, qaedando 
ésta y el oitado aouerdo expósitos al 
público en esta Seoretaría, por térmi
no de treinta días, en cayo plazo po
drán los habitantes de este término 
presentar las reclamaciones oportunas. 

Patones, 14 de Junio de 1925. 
E l Aloalde, 

Idelfonso Saos 
(Núm. 1.900) 

R O B L E D I L L O D E L A J A R A 
Aprobado por la C 'misión Munioi

pal Permanente el proyecto de presu
puesto municipal ordinario formado 
para el próximo ejercicio de 1925 a 26, 
queda expuesto al púb ico, en la S ere, 
tarín del Ayuntamiento, por término 
de quince días, para que pueda ser 
examinado y oir las reolam&oiones que 
se presenten. 

Robledillo de la Jara, a 13 de Junio 
de 1925. 

E l Aloalde, 
Mariano García 

P U E B L A D E L A M U J E R M U E R T A 
Aprobado por el Ayuntamiento Pie 

no el presupuesto munioipal ordinario 
para el ejercicio económico de 1925 a 
26, estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, durante cu 
yo plazo y ocho días más podrán los 
vecinos presentar oontra el mismo las 
reclamaciones que estimen convenien
tes, ante quien y oomo corresponde, 
oon arreglo al art ículo 300 y siguien
tes del Estatuto Munioipal vigente. 

Pueb'a de la Mujer Muerta, a 10 de 
Junio de 1925. 

E l Aloalde, 
Antonio Bravo 

(Núm. 1.893) 

S. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
ETAyuntamiento Pleno, en sesión 

oelebra «a en 30 de A b r i l último, aoor 
dó la prórroga del presupuesto oorrien-
te para el afio económico venidero 
de 1925 26, con las únicas variaciones 
impuestas por la naturaleza variable 
de los créditos de carácter temporal y 
las consignaciones de carácter forzoso, 
que puedan resultar omitidos en el 
presupuesto corriente, todas las cuales 
eonstan en esta Seoretaría y están ex
puestas al público por el plazo legal 
de quince días, que menciona el ar
tioulo 5.° del Reglamento de Hacienda 
de 23 de Agosto próximo pasado. 

San Martín de Valdeiglesias, 30 de 
Mayo de 1925. 

E l Aloalde, 
Valeriano Martínez 

V A L D A R A C E T E 
Don Dámaso Martínez Hidalgo Langa, 

Aloalde Presidente, primer Tenien
te del Ayuntamiento de esta Vi l l a , 
Hago saber: Qae en sesión de hoy 

ha sido aprobado por este Ayunta
miento Pleno el presupuesto formado 
para el inmediato año económico 1925 
a 1926, y se expone al público en la 
Seoretaría de esta Corporación, por 
término de quince días, oontados desde 
el siguiente a la feoha da este edicto, 
según ordenan el artioulo 800 del Es
tatuto Municipal y el 5.° d*l Regla
mento de la Hacienda Municipal, fe
cha 23 de Agovto de 1924, a fin de que 
pueda ser examinado por los contribu

yentes de este Munioipio y por las en
tidades interesadas, y formularse re
damaciones ante la Delegación de H a 
cienda de la provincia por cualquiera 
de las oausas indicadas en el art ículo 
SOL del oitado E-tatuto y o informe a l 
artioulo 6.° del mencionado Regla 
mentó. 

Dado en Val da race :e, a 28 de Mayo 
de 1925. 

E l Alcalde primer Teniente, 
Dámaso Martínea 

(Núm. 1.798) 
V A L O I L E C H A 

Recibido de la ofioina catastral de la 
provínola el padrón oobratorio de la 
riqueza lústioa de este término, para 
el próx¡mo afio eoonómino de 1925 
a 1926, se b i l l a de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de o i h i días, al objeto de oir 
reclamaciones que versen sobre errores 
aritméticos o de copia. 

Valdilecha, a 8 de Junio de 1925. 
E l P r é n d e n t e de la Junta, 

Eugenio Torres 
(Núm. 1.840) 

Uñón F l ée te iíadrilüfia 
E l Consjo da Administración de 

esta Socieda 1 ha acordado el pago de 
un 4 por 100 a las acciones, como d i 
videndo complementario de los benefi
cios del ejeroicio de 19'¿4. 

Dicho dividendo se satisfará} con 
dnducoión de impuestos, a partir del 
1.° del próximo mes de Julio, contra 
cupón número 22. eo Madrid, Oficinas 
de la C mpafiía, Avemida del Conde de 
P nal ver, número 25, y Banco Urqui -
jo; en Barcelona. Baneo Urquijo Cata
lán; eu Bilbao, Banco Urquijo Vascon
gado; en San Sebastián, Banco Urqui
jo de Guipúzcoa, y en Gijón, Banoo 
Minero Industrial de Asturias. 

Tamb'én se pagarán en los mismos 
sitios, a partir d* dioho día y contra 
ouDÓn número 27, los intereses co
rrespondientes a las obligaciones, 5 
por 100 hipotecaria* que esta Sociedad 
tiene en cirou'ación, a razón de 12,60 
pesetas por cupón, libre de todo im
puesto. 

Madrid, 20 de Junio de 1925. 
E l Consejero y Direotor Gerente, 

Valent ín Ruiz Senén 
(A.—819) 

SUBASTA DE FINCAS 
S I E T E P U E R T O S 

en San Emiliano (Leo i), pertenecien
tes a la Fundación Sierra Pambley. 
Pastos superiores para ganado fino 
tranehumante. Capacidad libre, cinco 
mi l oohocientas cabezas. Subasta en 
León': plaza Catedral, onoe, el veinte 
de Julio próximo, diez mañana. Des-
oripoión, tasación y oondioiones, ma
nifiestos en Martínez Campos, catorce, 
Madrid. 

(D. -117) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle «el Clavel, 8, Madrid 
M A D R I D 
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